
AYUNTAMIENTO DE
CENES DE LA VEGA

LIBRO ELECTRÓNICO DE
RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

(DECRETO 39/2017 DE 1 DE MARZO
DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL) 

DECRETO

UNIDAD: SECRETARÍA GENERAL

RESULTANDO.- Que por Decreto 2018-0055 de 16 de febrero, de la Alcaldía, 
se aprobó el expediente E294/2018 para la contratación del servicio de control de plagas 
urbanas  del  municipio  de  Cenes  de  la  Vega  por  el  procedimiento  abierto  y  varios 
criterios de adjudicación.

RESULTANDO.- Que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 14 de 
marzo de 2018, de conformidad con los criterios establecidos en la cláusula undécima 
del  Pliego,  ha  acordado  la  propuesta  de  adjudicación  del  contrato  a  AVESAN 
SANIDAD  AMBIENTAL S.L.  B18916114,  por  ser  la  oferta  económicamente  más 
ventajosa, según la puntuación concedida por la Mesa de Contratación, cuyo acta se ha 
publicado en el Perfil del Contratante e incorporado al expediente.

CONSIDERANDO.- El  artículo  146.4  y  el  artículo  151.2  del  Real  Decreto 
Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCAP).

CONSIDERANDO.-  La Disposición Adicional Segunda, apartado 1 TRLCSP, 
con respecto a la competencia del Alcalde, esta Alcaldía

RESUELVE 

1.  El  requerimiento  a  AVESAN  SANIDAD  AMBIENTAL  S.L.  B18916114, 
licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa en el expediente de 
contratación de la prestación del servicio de control de plagas urbanas del municipio de 
Cenes  de  la  Vega,  para  que  proceda  a  la  presentación  de  los  documentos  que  se 
enumeran a continuación en el plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente  a  aquel  en  que  reciba  la  notificación  de  la  presente  resolución,  con  la 
advertencia de que, si no lo hiciese, se entenderá que ha retirado su oferta: 

A) Documentos que debieron ser presentados en el sobre B de la oferta y que, de 
conformidad  con  el  artículo  146.4  TRLCSP  el  licitador  se  comprometió  a 
presentar en caso de ser propuesto para la adjudicación:   

1.- Documento o documentos que acrediten la personalidad del empresario y 
la representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes:

1.2.-   Fotocopia  de  la  Escritura  de  constitución   de  la  Sociedad 
Mercantil,  debidamente inscrita  en el  Registro  Mercantil,  cuando el 
Empresario  fuera  persona  jurídica;  o,  en  su  caso,   fotocopia  de  la 
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escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en 
el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, 
en su caso, en el correspondiente registro oficial así como fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad (o cualquier otro documento que 
acredite su personalidad) del firmante de la propuesta. 

1.3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, 
deberán obtener de la Secretaría General del Ayuntamiento de Cenes 
de la Vega, acto expreso y formal de bastanteo de la documentación 
que pretendan aportar a los efectos de acreditar su representación para 
licitar,  con  carácter  previo  a  la  presentación  de  la  misma.  Dicho 
bastanteo se incluirá en el sobre B. 

2.- Declaración responsable del licitador, haciendo constar que no se halla 
incursa  la  persona  física,  o  la  persona  jurídica  ni  ninguno  de  los 
administradores  de  ésta,  en  ninguna  de  las  prohibiciones  para  contratar 
enumeradas en al artículo 60 TRLCSP.

La  declaración  responsable  comprenderá,  expresamente,  la 
circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

La declaración responsable, para que sea válida, deberá haberse suscrito 
ante una autoridad administrativa,  Notario público u Organismo profesional 
cualificado.

4.- Los documentos enumerados en los apartados 1 y 2 podrán sustituirse 
por un certificado de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas  Clasificadas  del  Estado,  en  el  Registro  de  Licitadores  de  la 
Comunidad Autónoma de  Andalucía o por un certificado comunitario  de 
clasificación (regulado en el artículo 84 TRLCSP) debiendo acompañarse el 
citado  certificado  con  una  declaración  responsable  del  licitador  donde 
conste  que  las  circunstancias  reflejadas  en  este  no  han  experimentado 
variación.

B) Documentos complementarios establecidos en la cláusula vigésima del Pliego:

a) Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias para con la Administración del Estado, en la forma 
prevista en el artículo 13 del Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de octubre, 
que  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas (RGCAP). Esta certificación puede ser sustituida 
por  una   declaración  del  interesado  de  que  cumple  las  condiciones 
señaladas,  acompañada  de  una  autorización  expresa  a  favor  de  este 
Ayuntamiento  de  Cenes  de  la  Vega  para  que  obtenga  la  cesión  de  la 
correspondiente información de la Administración Tributaria del Estado.
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b) Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones para con la Seguridad Social (artículo 14 RGCAP).

c) Copia compulsada del alta en el I.A.E., referida al ejercicio corriente, o 
del último recibo del impuesto, completado con una declaración responsable 
de  no haberse  dado  de  baja  en  la  matrícula  del  mismo,  siempre  que  se 
ejerzan actividades sujetas a este impuesto en relación con las actividades 
que se vengan realizando a la fecha de presentación de las proposiciones. 
Los sujetos exentos del Impuestos sobre Actividades Económicas conforme 
al  art.  82  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004  que  aprueba  el  Texto 
Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,  deberán  acreditar  tal 
circunstancia.

d) La garantía definitiva por importe de 438 euros (cuatrocientos treinta y 
ocho euros), la cual podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas 
en el art. 96.1 TRLCSP, 61 y 64 RGCAP. 

e) La certificación de no tener deudas pendientes con el Ayuntamiento de 
Cenes de la Vega será aportada de oficio por este.

2.- Notifíquese la presente resolución a todos los participantes en la licitación.

3.- Publíquese la presente resolución en el perfil del contratante de la entidad.

Así lo manda y firma el Alcalde-Presidente D. Juan Ramón Castellón Rodríguez, 
en Cenes de la Vega en la fecha anexa a la firma digital que consta en el lateral del  
documento, del que toma razón el Secretario General D. Fco. Javier Puerta Martí en la  
fecha anexa a  la  firma digital  que  consta  en el  lateral  del  documento,  a  efectos de 
transcripción en el Libro electrónico de Resoluciones de la Alcaldía.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,
Juan Ramón Castellón Rodríguez Fco. Javier Puerta Martí
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